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La Plata, 17 de marzo de 2022.- 
 

Visto la propuesta de la Secretaría de Investigación y Transferencia respecto a la 

Carta Acuerdo suscripta con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para: “Estudio de investigación 

financiado por el BID: Carta Acuerdo 2021- LGBTQ + Persons in Latin America and the Caribbean – 

Messuring Population Sizes and Obstacles to Economic and Social Inclusion”, el que tramita por 

expediente 900-4866/21, y 
 

CONSIDERANDO: 

lo establecido en la Disposición Nº 01/08 de este Decanato,  

que la Secretaría de Investigación y Transferencia solicita reducir a un 2% el 

porcentual establecido en el Artículo 2º de la citada Disposición,  

que dicha solicitud se funda en que el porcentual propuesto responde 

razonablemente a la incidencia específica de los gastos indirectos en el trabajo en cuestión,  

que la Secretaría de Administración y Finanzas toma conocimiento de lo 

solicitado, 
 

Por ello,  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DISPONE: 
 

Art.1.- Fijar en un 2% el porcentual establecido en el Artículo 2º de la Disposición Nº 01/08 de este 

Decanato, a los efectos de la presupuestación de los gastos indirectos referidos al trabajo 

comprometido en el marco de la Carta Acuerdo suscripta con el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) para: “Estudio de investigación financiado por el BID: Carta Acuerdo 2021- 

LGBTQ + Persons in Latin America and the Caribbean – Messuring Population Sizes and 

Obstacles to Economic and Social Inclusion”. 
 

Art.2º.- Lo establecido en el Artículo 1º es dispuesto como medida de excepción, exclusivamente para la 

Carta Acuerdo referida. 
 

Art.3.- Regístrese, publíquese en el Digesto mediante el cual la Secretaría de Investigación y 

Transferencia podrá acceder a la presente Disposición, agréguese copia de la misma al 

expediente 900-4866/21 y pase para su conocimiento y efectos a la Dirección Económico 

Financiera. Cumplido, pase la Secretaría de Investigación y Transferencia. 
MAF 
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